Cláusulas - Subasta Inversa Electrónica
 
[bookmark: _Hlk216163966]El presente documento contiene una propuesta de cláusulas orientativas para ser incorporadas en las bases de subasta inversa electrónica de las entidades públicas. Dichas cláusulas deberán ser revisadas y autorizadas previamente por el área legal de cada institución, antes de su publicación en Mercado Pública.
Este documento es una guía de referencia para apoyar la elaboración de las bases, y en ningún caso implica una obligación de utilización por parte de las entidades públicas.

Al finalizar el documento, se incorporan consideraciones relevantes que debe tener presente al momento de iniciar la confección de las bases de una subasta inversa electrónica, junto con los anexos propuestos que se sugiere incluir como parte integrante del proceso.

1.   PROPUESTA “CONSIDERANDO”:

· Que, según lo prescrito por el artículo 102 del Decreto 661/2024, la presente adquisición se sujetará a las reglas de la subasta inversa electrónica.
· Que, por su parte la presente adquisición es considerada estandarizada de objetiva especificación, ya que se refiere a bienes que pueden ser descritos, detallados y evaluados con facilidad. Cuyos requisitos técnicos y características se pueden definir claramente y con precisión.
· Que, dando cumplimiento a lo establecido en la ley, se procedió a revisar el Catálogo de Economía Circular y el Catálogo Electrónico de Convenios Marco y se constató que el producto requerido por la entidad pública, objeto de las presentes bases de licitación de Subasta Inversa Electrónica, no se encuentra disponible a través de dichos mecanismos de compras por lo que se ha determinado iniciar un proceso de licitación por este tipo de procedimiento de compra para adquirir el bien o servicio requerido. 

2. PROPUESTAS CLÁUSULAS:

2.1 Para la cláusula de características de la licitación de Subasta Inversa Electrónica. 

Se propone incluir al resto de características que considere la entidad pública en sus bases de Subasta Inversa:

	Tipo de convocatoria
	Abierta, por medio de Subasta Inversa Electrónica.
La adquisición se sujetará a las reglas de la subasta Inversa electrónica indicadas en la cláusula N°____ “Subasta inversa Electrónica” de estas bases de licitación de subasta.

	Publicidad de las Ofertas Técnicas
	Las ofertas serán visibles al finalizar el proceso concursal, posterior a la adjudicación por sistema.

	Etapas del proceso de apertura
	Dos etapas:
Primera etapa: Apertura técnica y administrativa
Segunda etapa: Subasta en línea (participarán de esta ronda solo aquellos proveedores que resulten admisibles en la primera etapa).



2.2 Para la Cláusula de Etapas y plazos. 

Se propone incluir estos cuadrantes al resto de etapas que considere la entidad pública en sus bases de subasta inversa. Recordar incluir etapas como: tiempo destinado para las preguntas del foro, adjudicación, firma del contrato).

	Cierre de recepción de ofertas, desde publicación
	__ días hábiles administrativos desde el momento de la publicación del llamado, a las ___ horas. En todo caso, el plazo de cierre para la recepción de ofertas no podrá vencer en días inhábiles ni en un lunes o en un día siguiente a un día inhábil, antes de las 15:00 horas.
Con el objeto de aumentar la participación de oferentes o en el caso de ocurrir alguna de las hipótesis planteadas en el acápite “Plazo para publicar respuestas a las consultas”, la entidad licitante podrá extender el plazo de cierre por hasta __ días hábiles administrativos, mediante la emisión del __________________(acto administrativo totalmente tramitado o documento informativo, completar según sea el procedimiento interno de la entidad pública), el cual deberá publicarse oportunamente en el portal www.mercadopublico.cl.

	Fecha de Apertura técnica y administrativa de ofertas (primera etapa)
	El mismo día en que se produzca el cierre de recepción de ofertas, a las ___ horas en el portal www.mercadopublico.cl.

	Fecha de publicación de la evaluación técnica y administrativa (primera etapa)

	Dentro de los ___ días hábiles administrativos posteriores a la fecha del acto de apertura técnica y administrativa de ofertas en el portal www.mercadopublico.cl.

Si por causas no imputables a la Entidad compradora, las que serán oportunamente informadas, no se puede cumplir con la fecha indicada, la Entidad compradora podrá extender este plazo por hasta ___ días adicionales, mediante la emisión del _________________(acto administrativo totalmente tramitado o documento informativo, completar según sea el procedimiento interno del organismo), el cual deberá publicarse oportunamente en el portal www.mercadopublico.cl

	Período de recepción de
consultas sobre los resultados
de la evaluación de la primera etapa (evaluación técnica y administrativa)

	Dentro de los __ días posteriores a la fecha de publicación de la evaluación de la primera etapa, contados desde la notificación a través del Portal www.mercadopublico.cl, hasta las 23:59 horas.

	Período de Respuesta a
Consultas sobre los resultados
de la evaluación técnica y administrativa

	Dentro de los __ días posteriores a la fecha de publicación de la evaluación técnica contados desde la notificación a través del Portal www.mercadopublico.cl

	Inicio subasta en línea
	___ días hábiles administrativos desde la publicación de los resultados de la admisibilidad de la primera etapa (técnica y administrativa) en el Sistema de información.
Para una mayor claridad en cuanto a la fecha la subasta inversa en línea, esta se calculará según lo dispuesto en la presente cláusula y será indicada en la ficha de licitación de Subasta Inversa Electrónica disponible en www.mercadopublico.cl.
De acuerdo a lo indicado en el artículo N°103 Reglamento de compras públicas: “Este plazo no podrá ser inferior a dos días hábiles ni superior a diez días hábiles, contados desde el envío de la invitación”.


	Hora de inicio de subasta en línea
	(Indicar hora que se generará la subasta en línea)



2.3 Para la Cláusula de Garantía de seriedad de la oferta. 

Se propone incluir lo siguiente en la cláusula de Garantía de seriedad de la oferta. 
Estas bases de subasta inversa electrónica ___(si/no) consideran la procedencia de garantías de seriedad de la oferta de acuerdo a lo siguiente (detallar según lo que considere la entidad pública) 
En caso de indicar “sí”, detallar los criterios y condiciones establecidos por la entidad pública respecto a la exigencia de garantía de seriedad de la oferta, además de incluir su respectiva justificación. 

Ejemplo: 
“Con el objeto de resguardar el adecuado desarrollo del procedimiento de contratación mediante Subasta Inversa Electrónica, y en cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y continuidad del servicio, así como de promover la participación comprometida de los oferentes con los términos y condiciones establecidos en las presentes bases, se exigirá la presentación de una Garantía de Seriedad de la Oferta, conforme se indica a continuación: (…)”


2.4 Para la nueva cláusula de Reglas de Subasta Inversa Electrónica. 

Se propone incluir en las bases una cláusula especifica respecto de las reglas de subasta inversa, considerando lo siguiente:

a) De las bases de Subasta Inversa Electrónica
Las presentes Bases de Subasta Inversa Electrónica contienen las disposiciones generales que regirán las relaciones entre la Entidad licitante, y los proveedores de los bienes a que se refiere la presente Subasta Inversa Electrónica, en adelante "Oferentes" o “Proponentes” durante el proceso y en todas las materias relacionadas con esta Subasta Inversa Electrónica. 

Para que una postulación se considere válida, la oferta deberá cumplir en cada una de sus partes, con la totalidad de los requerimientos, condiciones y requisitos establecidos en las presentes Bases Administrativas y Anexos correspondientes, en lo sucesivo “Bases”.

La presentación de una propuesta implica para el oferente la aceptación de todas y cada una de las condiciones establecidas en las presentes Bases.

b) Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica

El proceso de subasta inversa electrónica se desarrollará en dos etapas: 

Primera etapa de admisibilidad o puntaje técnico (indicar según corresponda): En esta etapa los proveedores deberán presentar su oferta técnica y administrativa conforme a lo señalado en las bases.

Asimismo, el proveedor deberá presentar su primera oferta económica (incluyendo despacho e impuestos) (si correspondiera según el tipo de bien o servicio) por medio de la plataforma de subasta inversa electrónica, considerándose este valor, como la primera propuesta económica del proveedor, en caso de ser aceptada su oferta en la primera etapa.

Una vez recibidas las ofertas, la Institución deberá realizar la evaluación completa de las ofertas técnicas y administrativas, de acuerdo con los requerimientos establecidos en las Bases, cumpliendo con los plazos indicado en estas.

La entidad licitante aceptará las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en las Bases, comprendiendo los requisitos de idoneidad de los oferentes, así como las especificaciones técnicas del bien requerido.

Podrán avanzar a la segunda etapa de subasta en línea aquellas ofertas que cumplan con todos los requisitos establecidos a continuación: 

Elegir según corresponda:
Caso 1, pasan a la segunda etapa por cumplimiento de admisibilidad: Solo avanzan a la segunda etapa los proveedores admisibles técnica y administrativamente, en este caso se propone incluir en las bases lo siguiente:

Solo podrán avanzar a la segunda etapa de Subasta en Línea aquellas ofertas que cumplan todos los requisitos técnicos exigidos en estas bases y sus respectivos anexos, así como también todos los requisitos administrativos.
Aquellas ofertas que cumplan íntegramente con los requisitos establecidos serán declaradas admisibles y podrán participar en la segunda etapa (subasta en línea o puja).
Por el contrario, las propuestas que no den cumplimiento cabal a cualquiera de los requerimientos mínimos señalados, ya sean de carácter técnico o administrativo, serán declaradas inadmisibles, quedando excluidas del proceso y no podrán participar en la subasta en línea.

Caso 2, pasan a la segunda etapa por cumplimiento de puntaje: Solo avanzan a la segunda etapa los proveedores que tienen el puntaje mínimo establecido en bases, en este caso se propone incluir en las bases lo siguiente:

Una vez que las ofertas hayan sido declaradas admisibles desde el punto de vista administrativo, se procederá a su evaluación técnica, la cual se llevará a cabo conforme a los criterios establecidos en la cláusula XX de las presentes bases.
Los oferentes que, tras la sumatoria ponderada de los puntajes obtenidos en cada uno de los criterios de evaluación, alcancen un mínimo de XX puntos, serán habilitados para avanzar a la segunda etapa del proceso, correspondiente a la subasta en línea (puja).
En cambio, aquellos oferentes que no alcancen el puntaje técnico mínimo exigido de XX puntos serán excluidos del procedimiento, y no podrán participar en la etapa de subasta en línea, de acuerdo con lo establecido en estas bases de licitación.

En el procedimiento de evaluación, una vez realizada la apertura electrónica de las ofertas, la comisión evaluadora verificará lo siguiente:

Que las ofertas presentadas cumplan con la presentación de los anexos técnicos y antecedentes administrativos requeridos en las bases.

La Entidad licitante habilitará por medio del Sistema de Información de Subasta Inversa Electrónica a todos los proveedores que hayan resultado aceptados en 1ra. Etapa, a fin de que participen en la subasta en línea o puja. Asimismo, la entidad adjuntará un informe indicando los oferentes que en estado inadmisible y su respectiva justificación, indicando además: “aquellos proveedores que participaron y que no fueron mencionados en el informe, están admisibles y por lo tanto, podrán participar en la subasta en línea o puja”.

La entidad licitante habilitará a través del Sistema de Información a todos los proveedores que hayan resultado aceptados en la 1ra. etapa, a fin de que participen en la subasta en línea o puja. 

Segunda etapa Subasta en línea o puja:

Una vez publicados los resultados de la primera etapa de evaluación, la plataforma de Subasta Inversa Electrónica mostrará el tiempo restante para el inicio de la puja en línea. Asimismo, el cronograma completo del proceso estará disponible en la misma plataforma, de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases.

c) Operatoria de la Subasta en línea

	1. Tipo de producto
	(Indicar si es Bien o servicio)

	2. Nombre del (bien / servicio) 
	(Nombre del bien o servicio que se adquirirá por medio de la subasta inversa electrónica) 

	3. Moneda
	(completar según corresponda)

	4. Presupuesto
	(Considerar el monto total, incluyendo impuestos)

	5. Tipo de entrega
	(completar según corresponda “Inmediata” u “Otra”)

	6. Tiempo de la subasta en línea
	____minutos. (Hasta 60 minutos)

	7. Tiempo extra de la subasta en línea
	(Sí/No) (Hasta 30 minutos)
(Incluir el tiempo extra es opcional por parte de la entidad licitante, pero debe quedar definido en las bases de subasta inversa)

	8. Condición a considerar por la entidad licitante para activar el tiempo extra de la subasta 
	(Indicar bajo qué condiciones especificas se extenderá el tiempo de la subasta en línea)

	9. Decremento de la oferta
	(Monto nominal/Porcentaje mínimo)
(Configura la forma en que los proveedores ingresarán sus precios a la baja mientras esté ocurriendo la subasta
en línea, es decir, en cada puja el proveedor deberá mejorar su oferta en relación con este valor.
Relacionado al descuento o monto mínimo a ofertar u otras condiciones, en conformidad al artículo 103 del reglamento).

	10. Criterio a subastar
	(Indicar si es Precio, tiempos de despacho u otras características objetivas del bien o servicio a contratar)
(*En primera instancia solo podrá subastarse el precio).

	11. Consideración del criterio a subastar
	Se subastará el Precio total, incluyendo despachos e impuestos (si corresponde, según el bien o servicio) considerando la totalidad de la demanda indicada en ____.

(En primera instancia solo se podrá subastar el ítem de precio).



d) Ingreso de ofertas por medio de Subasta en línea (o puja)
Para poder participar en la subasta en línea o puja el postor (proveedores que hayan resultado admisibles en la etapa previa) debe realizar lo siguiente:

1. Acceder al módulo de Subasta Inversa Electrónica, con su clave única, según la fecha y hora indicadas en el calendario del procedimiento de subasta en línea. 
2. La subasta en línea comenzará automáticamente cuando se cumpla la fecha y hora de inicio, de  acuerdo a lo indicado en la cláusula “Etapas y plazos” y la cláusula “Reglas específicas de Subasta Inversa Electrónica”.
3. Ingresar a la ficha del procedimiento y seguidamente acceder a la opción “Panel”.
4. Al inicio de la subasta en línea, el postor visualizará el _______ (ejemplo: el monto, según el criterio que corresponda a subastar) de su oferta inicial, correspondiente a la presentada durante la etapa de recepción de ofertas. Con esta información, el aplicativo de Subasta Inversa le indicará la posición inicial de su oferta respecto de las demás. Asimismo, el proveedor podrá visualizar la mejor oferta económica presentada por los oferentes admisibles, la cual será utilizada como precio de inicio para la etapa de subasta en línea.
5. Durante el período habilitado para la subasta en línea (puja), los oferentes podrán ingresar tantas ofertas como estimen conveniente, dentro del tiempo establecido en las bases y en el aplicativo de subasta en línea. Cada nueva oferta reemplazará a la anterior.
6. Cerrado este ciclo no se admitirán más ofertas para la subasta en línea (o puja).

e) Subasta en línea o puja.

Se informarán los precios ofertados por los competidores en la subasta, la posición de cada oferente, y la oferta que se encuentra en primera posición. En ningún caso, podrá revelarse la identidad de los oferentes mientras se desarrolle la subasta.
 
Para determinar el mejor postor, el sistema de información clasificará las ofertas de manera automática, en función del criterio definido para la subasta. 

Cada vez que los oferentes ingresen nuevas pujas, el sistema actualizará esta clasificación en tiempo real, de acuerdo a lo indicado en el acápite “Operatoria de la subasta en línea” numeral 10 “criterio a subastar”.

A lo largo de la subasta en línea (puja), y de manera continua e instantánea, se mostrará a todos los oferentes, la información que les permita conocer su respectiva posición en cada momento.

El cierre se producirá cuando concluya el tiempo de subasta en línea (puja) previamente indicado en el acápite “Operatoria de la subasta en línea”.

f) Adjudicación de la subasta inversa electrónica

Para efectos de conocer la mejor propuesta económica (o lo que corresponda, según el criterio que a subastar) durante la subasta en línea (puja), el sistema genera una última y actualizada clasificación de las ofertas con los resultados, permitiendo a la entidad licitante conocer y visualizar la última oferta ingresada por los postores en orden de prelación, lo cual quedará registrado en el sistema.

Concluida la subasta electrónica, la entidad licitante podrá adjudicar al oferente que haya ingresado la mejor propuesta económica (o lo que corresponda, según el criterio que a subastar), mediante la dictación del correspondiente acto administrativo, el que será publicado en el Sistema de Información. Asimismo, el proceso podrá contemplar una readjudicación de la oferta si se presenta alguna de las circunstancias establecidas en la cláusula “Readjudicación” (en los primeros procesos no estará habilitada la opción de readjudicar), declarar desierto, revocar o suspender el proceso.

g) Readjudicación (En los primeros procesos no estará habilitada la opción de readjudicar):

La readjudicación podrá ser ejercida por la entidad licitante cuando el proveedor adjudicado incurra en alguna de las siguientes causales:

1. Se desiste de su oferta, o se entiende desistimiento de ésta; 
2. Incurre en alguna causal de inhabilidad legal para contratar con el Estado; 
3. No entregue la documentación requerida para contratar, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula N°XX las presentes bases, o no entregue las respectivas garantías de fiel cumplimiento de contrato, según lo requerido en la cláusula N° XX de estas bases, cuando proceda;
4. De conformidad con lo señalado en la cláusula N° XX de estas bases, si no firma el respectivo contrato 
        que procede como consecuencia de su adjudicación en esta licitación; 
5. Si el producto o servicio adjudicado por proveedor perdió la certificación, registro, autorización u otro    
        antecedente exigido en estas bases de licitación (solo si procede).
6. No cumple con las demás condiciones y requisitos establecidos en las presentes bases y en respectivo 
        llamado para la respectiva contratación;
7. Si rechaza la orden de compra; 
8. Si el proveedor no mantiene las condiciones originalmente ofertadas, producto de las cuales, resultó  
        adjudicado. En este sentido, entendiéndose sin que sea taxativo, por ejemplo, modificar el precio que    
        resultó adjudicado producto del proceso de subasta en línea (puja).
9. Si, mientras se realizan las gestiones precontractuales, esto es, entre el plazo de adjudicación y la  
        fecha de celebración del contrato, se verifica el incumplimiento del Pacto de Integridad por parte de 
        éste, el cual se encuentra en la cláusula N° XX de estas bases de licitación. 

En caso de concurrir alguna de las causales señaladas, la entidad licitante podrá dejar sin efecto la adjudicación original y, dentro del plazo de ___ días hábiles administrativos contados desde la publicación del acto administrativo que adjudicó, podrá readjudicar al oferente que ocupaba la siguiente posición en la subasta en línea, o bien, a los que le sigan sucesivamente, según las readjudicaciones que se lleven a cabo en dicho plazo.
La readjudicación procederá a menos que, de acuerdo con los intereses de la entidad licitante, o de la entidad compradora, se estime conveniente declarar desierta la licitación. 

[bookmark: _Hlk61120184]En caso de efectuarse la readjudicación de la licitación la entidad licitante podrá ejecutar la garantía de seriedad de la oferta, de las propuestas que, habiendo sido originalmente adjudicadas, no lo fueron, producto de una readjudicación, la garantía de seriedad de la oferta se encuentra regulada en la cláusula N° XX de estas Bases. Lo anterior podrá aplicarse tantas veces como readjudicaciones se produzcan.

h) Consideraciones generales de la subasta inversa electrónica:

Condiciones previas al inicio de la subasta en línea:

· Será responsabilidad de los oferentes adoptar las precauciones necesarias para ingresar oportuna y adecuadamente al aplicativo de subasta inversa electrónica (puja).
· La oferta de los proveedores durante la subasta en línea (o puja) siempre deben ir a la baja, de manera que solo se puede mejorar la oferta. A modo de ejemplo, si el criterio a subastar es el precio, en el momento de la subasta en línea los precios que el oferente indique, siempre deben ir a la baja.
· Cuando un valor ofertado durante la puja coincida con el ingresado por otro oferente, el aplicativo privilegiará la oferta del proveedor que haya registrado primero dicho valor.
· El oferente es el responsable de los valores que hayan ingresado en la puja (durante la subasta en línea).
· Los proveedores que resulten admisibles, no están obligados a participar en el proceso de subasta en línea (puja), es decir, la participación de los oferentes durante el proceso de subasta en línea (puja) es voluntaria, y queda sujeta a su propia decisión, bajo su exclusiva responsabilidad, considerando su capacidad económica y técnica para cumplir con lo ofertado.
· En caso de que el proveedor decida no participar en la subasta en línea (puja), se considerará su oferta inicial presentada durante la etapa de recepción de ofertas, como su valor a comparar con el resto de ofertas durante la subasta en línea (o puja). 
· Si el proveedor no participa de la subasta en línea o puja, el valor a considerar para su oferta será el que inicialmente ofertó. 
· En caso de que solo un oferente participe en el proceso de subasta inversa electrónica, o que solo un proveedor resulte admisible para esta etapa, este podrá continuar con el procedimiento de forma regular, avanzando en cada una de las etapas conforme a lo establecido en las bases, es decir, la existencia de un único oferente no implica necesariamente que el proceso sea declarado desierto. En este escenario, se entenderá que mantiene su oferta inicial, la cual será considerada válida para efectos del resto de etapas de subasta inversa electrónica.
· Se previene que, al no existir el criterio de cumplimiento de los requisitos formales, en todo el proceso, no estará habilitada la funcionalidad de foro inverso ni la posibilidad de subsanar errores dentro de la subasta inversa electrónica.
· Los certificados de indisponibilidad de Mercado Público (según si corresponde) se recibirán solo respecto de la etapa de recepción de ofertas, no así durante el proceso de puja o subasta en línea.

Durante el desarrollo de la subasta en línea

· La subasta en línea se iniciará con la mejor oferta recibida por parte de los oferentes admisibles.
· Durante el desarrollo de la subasta en línea o puja, la entidad licitante no podrá realizar ningún cambio a los datos de la puja, ya que solo tiene acceso a la visualización de la misma, por lo tanto, la entidad licitante sólo podrá ir observando la información del movimiento de las ofertas, que irá apareciendo en pantalla en el tiempo de la puja. Solo tendrá acceso a la extensión del plazo, en caso que se haya previamente indicado en bases.
· Mientras se desarrolle la subasta inversa electrónica en línea (puja) no se revelará la identidad de los oferentes.
· El postor puede mejorar su propia oferta durante la subasta en línea (puja). 
· El sistema emitirá una alerta al oferente que ingrese una oferta con una variación superior al 50% respecto de la mejor propuesta hasta ese momento y no dejará ingresarla. Esta medida tiene por finalidad evitar errores involuntarios en la digitación de precios durante la subasta en línea. 
· El aplicativo de Subasta Inversa Electrónica mostrará una versión actualizada de las ofertas de los Proveedores con el valor de la última oferta que realizan en la subasta en línea o puja. 

Durante la gestión contractual

· La modificación del contrato que se pueda originarse a través del procedimiento de subasta inversa electrónica podrá realizarse de mutuo acuerdo, y acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento de la Ley, la cual indica: “En ningún caso, el monto de estas modificaciones podrá exceder, independientemente o en su conjunto con las demás modificaciones realizadas a este durante su vigencia, el equivalente al treinta por ciento del monto originalmente convenido entre el Proveedor y el organismo del Estado, siempre que este último cuente con disponibilidad presupuestaria para ello”.


Anexo 1:  DECLARACIÓN JURADA DE REQUISITOS PARA OFERTAR

Los proveedores que participen en este proceso de subasta inversa electrónica para la adquisición de lubricantes deberán presentar la siguiente declaración para ofertar.
Información del declarante
Yo, __________________________(Persona), RUT/DNI/Pasaporte ___________________(Persona) con domicilio en ________________________, en representación de ________________ (Empresa)  RUT N° _________________ (Empresa) con domicilio en ________________________, para la Subasta Inversa Electrónica ID: ____________; declaro bajo juramento que:

Declaración Jurada Requisitos para Ofertar

1.- _____No he sido condenado sentencia definitiva firme y ejecutoriada, o mi representada no ha sido condenada, por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por los delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los dos años anteriores al momento de la presentación de la oferta.
2.- _____No he sido condenado sentencia definitiva firme y ejecutoriada, o mi representada no ha sido condenada, por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, dentro de los 5 años anteriores, contados desde que la sentencia definitiva quede ejecutoriada, con la prohibición de contratar a cualquier título con órganos de la administración, contemplada en el artículo 26, letra d), del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N°211, de 1973.
3.- _____Mi representada no ha sido condenada sentencia definitiva firme y ejecutoriada con la pena de prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, por los delitos mencionados en la ley N°20.393.
4.- _____No he sido condenado sentencia definitiva firme y ejecutoriada por los Tribunales de Justicia a la medida dispuesta en el artículo 33 de la ley N°21.595 de Delitos Económicos. En el caso de que mi representada sea una persona jurídica, ya sea que se trate de sociedades, fundaciones o corporaciones, declaro que esta no tiene como socio, accionista, miembro o partícipe con poder para influir en la administración, a personas naturales que hubieran sido condenadas a la citada medida.
5.- _____No soy ni he sido durante el período de un año transcurrido con antelación a la presente declaración, funcionario directivo del organismo licitante y/o comprador, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, o funcionario que participe en procedimientos de contratación del organismo licitante y/o comprador, ni estoy unid(a) a éstos o aquéllos por los vínculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575 (cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive).
6.- _____No integro la nómina de personal del organismo licitante y/o comprador, en cualquier calidad jurídica, ni soy contratado a honorarios por el organismo licitante y/o comprador, ni estoy unid(a) a éstos o aquéllos por los vínculos descritos en el inciso primero del artículo 35 quáter de la ley N°19.886 (cónyuge, convivientes civil o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad).
7.- _____Mi representada no es una sociedad de personas, empresa individual de responsabilidad limitada, sociedad en comandita por acciones o anónima cerrada en la que una o más de las personas singularizadas en los párrafos quinto y sexto precedentes formen parte o sean beneficiarias finales o una sociedad anónima abierta en que tales personas sean dueñas de acciones que representen el 10% o más del capital o sean beneficiarias finales.
8.- _____No soy gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las sociedades antedichas.
9.- _____Mi representada no forma parte de un grupo empresarial y no está relacionada con otras personas en los términos establecidos en el artículo 9° de la Ley N°19.886.

En aquellos casos en donde el proveedor se encuentra ante una situación de conflicto de interés deberá indicar:
10.- _____ Mi representada sí forma parte de un grupo empresarial y sí está relacionada con personas en los términos establecidos en el artículo 9° de la Ley N°19.886, pero ninguno de los miembros del grupo empresarial o de sus personas relacionadas participa en el presente procedimiento licitatorio ofertando respecto del mismo producto o servicio.
11.- _____ Mi representada sí forma parte de un grupo empresarial y sí está relacionada con personas en los términos establecidos en el artículo 9° de la Ley N°19.886, participando el(los) siguiente(s) integrante(s) del grupo empresarial o de sus personas relacionadas en el presente procedimiento licitatorio respecto de la misma línea de servicio:

Declaro que toda la información ingresada en este formulario es veraz, completa, verificable y se encuentra actualizada. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales."
_______________________
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL


Fecha: --/--/----


Recomendaciones importantes al momento de confeccionar las Bases de Subasta Inversa Electrónica
· Incluir Declaración Jurada en formato Word:
Por sistema, actualmente no se encuentra disponible la Declaración Jurada en formato online, por lo que deberá utilizarse una versión en Word. En el Anexo N° 1 se incluye el documento tipo. 
· No incluir un Anexo económico:
No corresponde considerar un anexo económico, dado que es el propio sistema el que solicitará al proveedor ingresar su primera propuesta económica.
· Valores afectos a impuestos:
En caso de que el producto o servicio a subastar esté afecto a impuestos, ello deberá quedar claramente especificado en las bases, así como también en las reglas de la subasta inversa. Durante la etapa de subasta en línea (puja), el valor que ingrese el proveedor deberá considerar el monto total, es decir, debe incluir impuestos y costos de despacho. En consecuencia, el proveedor no podrá adicionar valores posteriores a lo ya adjudicado por medio de la puja.

